RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001494, Ent. N° 4967/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  relacionadas con la Transferencia a título gratuito, mediante título donación y modo tradición, a la Intendencia de Canelones de los Padrones Nos. 17.858 a 17.899, ubicados en la localidad catastral Las Piedras, Departamento de Canelones, propiedad del  Ministerio; 

RESULTANDO: 1) que  las solicitudes  de cesión en forma definitiva de dichos inmuebles del Intendente de Canelones de fechas 17/11/2011 y 21/06/2012 tienen el objetivo de continuar con el proyecto ejecutivo “Centralidad 18 de Mayo” de dicha ciudad, que se viene ejecutando en el marco del Convenio Realizar 2011 otorgado entre el MTOP y la Intendencia de Canelones;

2) que por informe de la Unidad Carteras de Tierras para Viviendas de Interés Social del MVOTMA, de fecha 23/07/12, se indica que en función de los Valores Reales de Catastro, obtenidos de las Cédulas Catastrales vigentes, se estimó un valor venal por el total de los predios Padrones Nos. 17.858 a 17.899, en UR 13.417;

3) que la  Asesoría Técnica – Área Notarial del MVOTMA, por informe fechado el 14/09/12, deja constancia que los referidos padrones son propiedad del citado Ministerio, y que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 365 de la Ley Nº 18.362 de 6 de octubre de 2008, el Ministerio de Vivienda, a través del Poder Ejecutivo, está facultado para transferir a título gratuito, bienes inmuebles de su propiedad a organismos públicos, nacionales o departamentales, siempre que el destino de la donación sea para el cumplimiento de servicios públicos;

4) que de acuerdo con el informe de fecha 31/07/12, la Directora Nacional de Vivienda  establece la posibilidad que se celebre con la referida Intendencia un Convenio por el cual la misma realice obras de infraestructura en predios con destino a programas habitacionales de dicha Secretaría de Estado, como contrapartida de la donación de los inmuebles;

5)  que se adjunta Proyecto de Convenio entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  y la Intendencia de Canelones cuyo objeto es acordar las condiciones por las cuales el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente transferirá a la Intendencia de Canelones la propiedad y posesión de los padrones de referencia;

6) que del mismo surge que las Obligaciones del Ministerio son: 
a) transferir libre de obligaciones, gravámenes y ocupantes, de deudas y no estar afectados por expropiación los padrones a la Intendencia; y 
b) entregar la posesión del predio a la Comuna de Canelones; y la Obligación de la Intendencia de Canelones es realizar obras de infraestructura en predios propiedad del Ministerio, con destino a programas habitacionales;

7) que  consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  por el cual se autoriza la Transferencia a título gratuito, mediante título donación y modo tradición, a la Intendencia Municipal de Canelones de los Padrones Nos. 17.858 a 17.899, ubicados en la Localidad Catastral Las Piedras, Departamento de Canelones, y se autoriza al Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  la firma de la correspondiente escritura;

CONSIDERANDO: que se configura la causal de excepción para proceder a la contratación directa estatuida en el numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, y se da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 365 de la Ley Nº 18.362 de 6.10.2008;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente el control de la desafectación de los padrones Nos. 17.858 a 17.899, ubicados en la Localidad Catastral Las Piedras, Departamento de Canelones, una vez dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente;

3) Cometer asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones.  
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